
Ki . . îO3. Jueves 21 de Octubre de ÎS75, Uno y medio real.*

DE LA FRDVWCIÂ DE CORDOBA.
Las Leyes y las dî«po«1c4en-e6 dH C^o- 

Memo son «^galorta»f^ra la cAidtal 
’le provlnela desde que se pul^Iiesn oü» 
e almentc en ella y desde coafro días 
despaes para los dciufts pireMos de la 
vigilia prorlnela. (ley de 3 de fforSeda- 
bre de 1931.)

SÜSCBICION PARTICULAR.

fil mes en Córdoba. 12 n. Id. fuera. 16.
O^es Id......................... S3.............................. 46.
Seis id. . . ..66.............................. 90
Un año......................  132   160.

Se publica iodos los dias escoplo los Domingos^

Las leyes, órdeaes y aonoelos^ac se 
■tandea pabllear en los Bolcllnes «fl" 
dales se han de revlíle al Ciefe politico 
respeetlro, por enyoeoaducto se país 
ria 1 loa editores de los ■teaeloegdct 
perládleos. (Ordenes de • de Abril de 
1939, y 31 de Octubre de 193d.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

EMPADRONAMIENTO.

CIRCULAR.

Sien09 de urgencia 
sutna para este Gobier
no de provincia cono
cer el resultado en cada 
lino de los pueblos de 
esta provincia del em
padronamiento general 
^Íevado á cabo por vir- 
icd de lo dispuesto en 
fteal Decreto de 31 de 
*Íulio último; be acor
dado i>revenir á los se
ñores Alcaldes de los 
pueblos que aun no han 
Remitido los resúmenes 
parciales de que tratan 
®* art. ï2 de la ley mu
nicipal y el 5/ de lains- 
Iruccion de 31 de Oc- 
lubre de 1860^ que eva- 
<^uen este servicio den- 
^•*0 del plazo que Jes lijo 
por esta circular y que 
termina el dia 23 ded 
'barriente mes; en la in- 
i^bgencia de qae el túr- 
®^’ño es improrogable, 

y Q«e impondré desde

luego á los morosos la 
multa máxima legal con 
que quedan conmina
dos*

Córdoba 20 de Octu
bre de 1873.

El Gobernador. 
Anionio Garcia Mauriño.

Ministerio de la Gober- 
nación.

REAL ORDEN.
limo, Sr.: En vista de lo infor

mado por esa Dirección general 
sobre la convon eacia de proceder 
á la construcción de la línea teie- 
grábea de Ecija à Marchena, Su 
Magostad el Rey (Q. 0. 0.) ha te
nido á bien duponor que se proceda 
al anuncio y celebración de la su
basta correspondiente, con estricta 
sujeción al adjunto pliego de con
diciones, la cual deberá veriácarse 
á los 20 dias justos de publioado di
cho anuncio en la «Gaceta de Ma
drid,» y con cargo al crédito ex - 
traordioario de 3,600,000 pesetas 
concedido por la ley de 7 de Marzo 
de 1873 para la ampliación de la 
red telegráfica, quedando á cargo 
de esa Dirección general la eeiebta- 
cion del remate, otorgamiento de 
la esoNbura óé contrata y el hacei 
cumpliría en todas sus parles al 
contratista.

De Real órden lo digo A V. L 
para sn conocimiento y fines opor
tunos. Dios guirdeá V, 1. muchos 
años. Madrid 6 de Octobre de 1876, 
—d^ai ero Robledo.

Sr. Director general de Correos 
y Telégrafos.

DIRRCCIÛN «EUaRit, DB CO BREO 8 T 
TXLÍQRirO8.

Sección de Telégrafos,
En virtud de lo dispuesto en la 

anterior Real órden, esta Dirección 
general ha señalado el dia 4 de 
Noviembre próximo, á la una de la 
tarde, en el despacho del Jefe de 
la Sección de Telégrafos, para la 
celebración de la subasta d que se 
refiere dicha Órden y con arreglo al 
siguiente
Pliego de condiciones bajo las cua

les se saca A pública subasta la 
construcción de una Unea de dos 

hilos de Ecija A Marchena.
CONDICIONES OSNEKALBS. '

l * La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados, en el local de la 
Dirección general de Correos y Te
légrafos y en el Gobierno civil de 
Córdoba,

2,* A todo pliego deberá acom. 
pafiar la carta de pago que acredite 
haber consignado para esta capital 
en la Caja general de Depósitos, y 
para la provincia de Córdoba en 
su sucursal respectiva, una oantL 
dad en metálico den papel dei Es
tado bajo el tipo señalado en las 
dispogicioues vigentes sobre el par
ticular, importante el & por 100 
del valor total de la obra al tipode 
subasta. Este depósito ee devolverá 
eo el acto á aquellos licitadores cu
ya proposición fuese desechada.

3 .* Las proposiciones se redac
tarán en la forma siguiente,

«Me obligo á construir y en
tregar para su explotacion al cuer
po da Telégrafos y con estricta su
jeción al pliego de condiciones in
ferto en la • Gacela dé Madrid» de 

tantos* de «tal» mes del corriente 
año, ana Unea telegráfica de dos 
conductore» que, partiende de la 
estación telegráfica de Ecija y pa
sando por Luisiana y Fuentes, ter
mine en la Estación de Marohona, 
por el precio do «tanta»» peoetoa 
cada kilómetro; y para seguridad 
de esta paoposioion preaento el ad
junto documento, quo aoredita ha
ber consignado la fianza de «tan
tas* pesetas, con arreglo i lo día- 
puesto en la condición 2.* del cita
do pliego de condiciones.»

4 .* Toda proposición que no m 
halle redactada en los término! ex
presados, que exceda del tipo fija
do, óque contenga modifioaoioneo 
ó cláusula» condicioaes, so oonai- 
derará nula en el acto del remate.

6,* A toda proposición acompa* 
fiará otro pliego cerrado con el mis
mo lema que la proposioion, en qua 
se expresará quién es el proponen
te y las señas de sn domicilio, y al 
pié la firma del interesado.

6,* Dos pliegos cerrado! que 
contengan la proposioion y la fir
ma del proponente se entregarán 
en el acto de la subasta durante la 
primera media hora, pasada la cual 
el Pretidente declarará terminado 
el plazo para la admisión, y ae pro
cederá al remate.

7,* Llegado este caso y antea de 
abrirse los pliegos, podrán sus an- 
tores manifestar las dudas que ae 
les ofrezcan ó pedir las aolaraoio- 
066 necesarias; en la inteligencia 
que una vez abierto el primer plie
go no se admitirán explioacionea 
ni Observación alguna que ínter- 
rampa el acto.

R.* Se procederá enseguida A 
abrir los pliegos por su órden de 
presentación, desechándose desde 
luego loe que no eeUn confortnei

Ministerio de Cultura 2024



•on lo prevenido en los artículos 
•oterioree; adjudioándosd providiu 
nalmente el remate á favor dei pos
tor qnepresente mayores ventnjaa 
en el conjunto del servicio.

9. " Él remate no prodaeirá 
obiigaoion hasta que recibido el re
saltado de las subastas que bao de 
verificarse en las provincias re
caiga la aprobación superior, ad- 
judioando la subasta al mejor 
postor.

Si resultasen dos ó mas propo- 
iloiones iguales, se procederá en el 
acto á licitación verbal, única
mente entre sus autores, durante 
10 minutos, pasados los cuales el 
Presidente declarará termioada la 
1 ici lacio o, apercibí éndolo antes por 
tres veces.

Si tas proposiciones iguales 
provienen da distintas provincias, 
se señalará dia para que sus au
tores aoudan por si ó por medio 
de apoderado á la licitación qne 
se abrirá en Madrid en la forma 
indicada.

10. Queda siempre reservada 
al Ministro de la Gobernación 1» 
libra facultad de aprobar ó no de
finitivamente el ado de*, remate, 
teniendo siempre en cuenta el 
mejor servicio público.

ti. Hecha la adjodicao'on por 
la Superioridad, se elevará el coa ■ 
trato á escritura pública, que de
berá otorgaree en Madrid; sieado 
de cuenta del rematante loj g^s- 
tos de ella, de dos copias para la 
Üireooion general de Correos y 
Teiégraloa y el importe de este 
aaUBoio en la «Gaceta.»

12. El contratista deberá entre 
gar la escritura de contrata en el 
término de IS días, a ooniar dss-< 
de aquel en que se le comunique 
la aprobación del remate, bajo pe
na de pérdida del depósito que se 
exige para loaiar parte en í» Jici- 
tacioo, sin perjuicio de los dere
cho* que á la AdminUiracion cor- 
respoudeu según el ftsal decreto 
de 27 de feoraro de 'hui aosroa 
del modo de efectuar los uomruioa 
de servicios púbiiouj.

.^^a el otoigamiento de la es- 
^Il^ll^de contrata cunsigoará el 
concesionario como fianza en la Ca
ja general de Depósitos el 10 por 
100 de la cantidad en que se le hu
biere adjudicado el r. mate.Este de
pósito quemará como garantía hasta 
la recepción definitiva de las obras; 
y en el caso que el contratista fal
tase al cumplimiento de alguno de 
loa artículos de ettd^liego ue con- 
diotonea, qt edará el depúaito á fa
vor del Eblaóü, sin dertcho à re- 
cltmaown, y ain perjuicio de la 
mayor lespuniabiltcad que haya 
net echo s txign le con arreglo a las 
dirpoeicmcts vigentes sobre con tra - 
tocto» de se: victos púbiicoj.

43, iiiÿi^SV pe iaobr# se liará 

en líbremientog contra el Tesoro 
público ó favor del contratista me
diante certiSeaJo del individuo del 
cuerpo de Telégrafos nombrado 
para el reconocimiento y recepaion 
de la obra,

14. El contratista queda obli
gado el cumplimiento del contrato 
con sujeción al Real decreto de 27 
de Febrero de 1052 é instruecion 
de 10 de Julio da 1861, y sujeto á 
las decisiones de las Aníorhiades y 
Tribunales administrativos esta
blecidos por las Órdenes y leyes vi
gentes sobre el psriicnlar en todo lo 
relativo á ¡as cuestiones que pu
dieran surgir con la Administra
ción sobre la ejecución de este con
trato, renunciando al derecho co
man y à todo fuero especial.

15, El precio máximo p r que 
se admiteu propasioiones es el de 
666 pesetas 3 céntimos por cjda 
kilómetro de construcción comple
ta de dos hilos; y siendo de 44 ki
lómetros la longitud oalcdada de 
la linea, resultan 23.305 pesetas 32 
céntimes para el coste total de la 
obre, y 1,474 pesetas para la can
tidad qne debe consignarse para 
tomar parte en la subasta.

Condiciones facnltativas,
1 .* La línea constará de dos 

cooductores, uno de cinco milíme
tros y otro de cuatro; partirá de 
la estación de Ecija, y pasando por 
Luisiana y Fuentes terminará en 
la de Marchena, siguiendo el tra
zado qne señale el Direcior del 
cuerpo de Telégrafos comisionado 
al efecto.

2 .* En cada kilómetro se pondrá 
por término medio 17 pantos de 
apoyo, sean postes, palomillas ó pes- - 
canUs, y una retencioa y un ten
sor fijo en cada uno de los conduc* 
teres de que ha de constar la línea.,

3 .* Los postes que se empleen 
en esta coastruccion serán de roble 
ó castaño bravo al natural, pino in
yectado por el sistema Boucherie, 
o pino en estado natural, dando la 
preferencia á los primeros en el 
órden en que van inoicaduB, En 
todo caso deben ser rollizos, no ad
mitiéndose maderas serradas; no 
tendrán nudos profundus ni vetas 
sesgadas; serán perico ta meute sa
nos y sin defectos que los hagan 
im propios para el uso à que se des
unan; estarán bien descorteziidOB 
a cuchilla, no con hacha, presen
tando una superficie tersa y cilin
drica en toda su longitud, y ter
minando en punta ó chañan por 
la cogollo, herán rectos, con solo 
la tolerancia que se consigna en 
las údvectenciaa siguientes:

L* Una curva unilorme que 
com prenda desde el raigal a la co- 
goua, cuja flecha no txeeda de 16 
centímetros en los postes de ptime- 
Xá cimeubien y tu centímetros en 
its de segunde.

á,* Doa curvas en sentido con
trario, ó sea en forma de S, que 
comprenda cada una próximamen
te la oiiiail de Fa longitud dot pos
te; y en el caso da sor desiguales, 
que sea siempre la menor la curva 
mas elevada. La suma de las fio- 
chas no deba exceder de 14 oenlí- 
metros en los de primera dimension 
y 10 centímetros en los de segunda.

3 ." Curva ó irregularidad que 
afecte so oá la parle que ha de que
dar enterrada, ó sea an matro 30 
csnlÍEoetros en los postea da pri- 
niern y uo matro en los de segnada.

Se considerarán como inútiles 
todos los postes que varíen rá pi- 
damente da,curvaíura; que tengan 
varias en distintos planos, óq.ue 
formen hácia la cogolia una corva 
marcada y sensible á simple vista. 
Tampoco serán admisibles los q e 
acusen una inyección incompleta.

4 .* Las dimensiones de loa pos
tes serán las siguientes:

Primera dimension: altura ocho 
metros, circunferencia á metro y 
medio de la coz 57 centímetros, 
circunferencia en la cogoUaSl cen
tímetros.

Segunda dimension: altura seis 
metros, circunferencia á un metro 
de la coa 41 centímetros, circun
ferencia ep la cogolia 25 centí
metros.

Estas dimensiones se conside
ran como limite inferior admisible, 
no excediendo de un quinto el au
mento de la tolerancia para el lí
mite superior.

Las tornapuntas tendrán por 
lo menos cinco metros de ioagitud 
y 10 centímetros de diámetro 
medio.

Todas estas dimensiones se con
tarán sobre los postes descorteza* 
dos y secos.

5 .' ¡oerá cbligacion del contra
tista suminisirar al Comisionado 
del cuerpo de Telégrafos todos los 
datos que le pida acerca de la pro
cedencia de tas maderas, época de 
su corta, sistema da preparación ó 
fabricación; cuyos talleres puado 
reconocer en caso necesario, así 
como hacer cuautas pruebas cousi* 
dere neceíaiias para cerciorarse do 
la buena calidad y estado del ma
terial.

6 .* Si los postes no fuesen in
yectados, deberán oarbouizarse y 
em breaiAe en tuda la parte interior 
que ha de quedar enterrada y 20 
ceu lime tice mes sobie el nivel del 
suelo, dando al resto tres manos 
de pintura al óleo.

7 .* La plantación de los postes 
se hará en hoyos abler rus con bar
ra y a lasprtíondidadea aiguisa tea: 
tes ne primera (Umeusiou eu arena 
a un metro óU ceuUmetros; eu ter- 
cenos fuertes un metro 50 cent,!* 
metros; en rocs VU centímetros: los 
ce segunda dijnecfioh en arcua à 

un metro 30 centimetros; en teif 
reno fuerte á un metro 25 eentte 
rastros; eu roca à 80 centímetros. 
Despues da colocados tos postes se 
rellenarán los hoyos coa tierra 
suelte, no con piedras, apisonando 
por capas de 30 á 40 centímetros 
de espesor con pisón do cufia, ó re
cibiendo con mampostería común 
ó hidráulica tos postes que lo re
quieran á juicio del coraisíonado.

8 .* Es obligación del contratis
ta colocar los postes pareados, vien
tos ó tirantes de alambre y torna- 
pautas d« madera en los ángulos 
que, según el comisionado, eiijíin 
estos refuerzos.

9 .* Se hará uso de postes de pri
mera dimension su los oxices d^- 
camino^ó caneterá, en tes pantos 
bajos del terreno, y sierapze <jco se 
presente algún obstáculo que s^a 
conveniente salvar á una altura ma
yor que la ordinaria.

10 . Cuando se fisga uso de los 
postes pareados, podrán ir umóoh 
ambos en t^di su extoasian, óse- 
parados en sus bases y unidos en la 
cogolia, sujetándose por medio da 
pernos, pasantes de hierro con 
tuerca ó coa collares ajustados de 
modo que los dos postea formen un 
solo cuerpo, y que no puedan afio- 
jarse por las aiíuraoioJty de tem
peratura ni por la tracción á que 
están sujetos. El oúmero de per- 
nosó collares será de dos ea teZiJa 
segunda y de tres en loe de pri
mera dunensiou.

11 . El alambre seM de hierro 
de primera éalidad, recocido con 
carbón vegetal, de textura com
pacta, de un color gris claro, do 
superficie tersa, sin grietas oí as
perezas, de forma o.lindrica y de 
diámetro uniforme en toda su ex-* 
tension, cqu som la tolerancia de 
dos décimas de milímetro en mae ó 
su menos.

12 . Estará bien galvanizado 
con zinc, de manera que preseute 
un color brûlante claro que sé apro
xime al azur turquí, sin manchas, 
grietas ni soluciones de coutiaui- 
dad, y ue espesur uniforme. Para 
probar m gaivaoizaciou se someie- 
íá á la siguiente prueba: deapaas 
de arroitado uu trozo de alambre 
sobre si mismo sin que se agrieta 
tu descascare la capa de zinc, so 
enmergira cu una disulacion de 
suilalo de cobre a 20 por 100 de 
su peso, ai cabo de uu minuto se 
retirare y quitara con papel sin 
cola ei oeposito uagro y puivayu- 
lenio que se teime en su superficie, 
despues de lo cual do volverá á su
mergir otro luteucó, lepítiends te 
operaciu^i Lasía que la superficie 
üel alambre aparezca roja con bri
llo me. au cm este uepósiio rojo no 
deberá aparecer au tes de la cuarta 
inmerbion nt d tip a es de la sexta; 
th el pittner cano el g^lvahizado ^
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«úasijira corno ínsaficiente-, j en 
al segundo como excesivo.

13. El pasa del alambre de 
cuatro milímetros será de uu kt - 
lógramopor cada 10 metros, y el 
de cinco milímetros un kilógramo 
560 graínos en igual longitud. El 
primero soportará sin romperse un 
p'3sy de üOO kilógramós, y el se
gundo de 780.

14. El alambra debe ser dáetil da debe penetrar el soporta de hier
ro debará taner la forma da rosen, 
no de anillas paralalos, para que 

clones opuesta?, que serán: tres ! pueda ajustarsa á aquel con muy 
para el hilo da cinco miiíma'.ros y ¡j pequefla holgura á fin de que solo 
cuatro paVa el de cuatro milíme- ! pueda interponerse una ligerisima 
'fos. pudiendo enroiJarsa airada- ! «apa de estopa embreada que evite 
^ de sí míímo sin rompewe rf j el cemtaaíq inmediato y agrio de la 
^®“'^*^®«- i pOTC,elaá4 coa el hierfo. Esta parta

45. Deberá estar en nlleá eu*- f interior 0^1 ^(fejador tío debe estar 
y® diámetro interior sea de 40 1 
45 cenilmetres, y de modo qœ 
^da 15 kilégramos formen no solo 
®^iío sin union ni soldadura inter- 
“^edia. Los exlremo3*de cada rollo 
deben estar plegados sobre ej mis- 
^0 en forma de gancho para que 
®^ puedan encontrár fácilmente.

U, Las pruebas deberán ha

para resistir cierto número da da- : 
bleoee en ángulo reoto y en direc- 9

cerse sobre muestfas saciadas de di- 
Í^erentea rollos, tomaodo el terminó 
•^edio de todas las experiencias, 

^7. Los empalmes se harán por 
medio de toan g t itas, eatañáudoloi 
per iqmersioa con soldadura de 
plomero, de modo que forman un 
^edo compacto el manguito, las dos 
Poaiia dal coaduator que se em- 1 
Pflinje y ia toldadura.

18. La tensiíw del alambre 
espues de colgado será por térmi- 

*^® medio de íü kilógramos, y ea 
*®do Caso la conveniente para evi- 
l^f los contactos de los diferentes 
°'^‘iduct,üre3 entro sí ó coa las ra- 

<*8 loa árboles ú otros objetos 
tí*^^^^**^*^^ ^’^'’ efecto dal viento. 
.^®®úiratista ea este punto se sa
jelara eetfictamente à lo que dis- 
P^ega «1 comisionado del cuerpo 

e lelégrafús. La distancia mim- 
^a entre les ammbree sera de 40 
'^milímetros,

19. Los aisladores y tensores 
Jetan en un todo conformes al ùi- 

■ no m,ueio adoptado por la Dlrec- 
general de Correos y Telôgra- 

'’“ *=0 28 de Abril próximo paaa- 
Oo» et ûuai estara de mamüüslu eu 
a Dirección general, y cuyos pla-- 
03 acotades ae sumiaistrarau ai 

'''biraïuia ai asi Jo exigiese, 
ai-i* ' ^ ^'**’'^® cerámica de les 
^^ adores sera de.potcelana blanca

ûtou^^* ^ *^^ pruebas que m Direct 
par» ^®°*^*^'*‘ «^it^a ççnvwaï«ptes 
dû ,^®S®^*^“û áa sus spttdieie^ea 

irai • pai'juicüos al ewa- 
^bUün,'** ^‘^'^ «^<« entregar opor-„ 
Imiof ^^^^ *"** *^ Direcci» 10 ais- 

** ^ **®* tensortz para que 

bidoa puedan servir de tipos para 
ia recepción de los demás. En su | 
forma y dimensiones sa ajustarán j 
exactamenta ai plana oficial ácots- ? 
do, y su peso será de B25 gramos : 
para los aisladores de suspension y 3 
750 para los de tensor, con tola- j 
rancia en más ó en menos de un 
5 por 100.

21. La cabidad interior en doa-

barnizada,
j X2. Las «portee en forma da V 

seráo de hierro daloa oitiodrado de 
primara ealidad, ¿ia qua presente 
grieta alguna en en superficie, ni 
aun en la., partas corvas, Jo cual 
indicaria defecto ea la calidad dei 
hierro. Estos soportes deben ser de 
una sola pieza, y poderso enderezar 
en frió sin que se rompan. El filete 
de la rosca qae entra en la madera 
deberá tener dos y medio milíme
tros da profundidad, oiqco milíme
tros de paso, y será constante con 
arista viva, y seis caras inclinadas 
háoia el exterior para que penetre 
fácilmente en la madera, y ee opon
ga á la salida, a cuyo efecto deberá 
termiuar en punta y tener una for
ma ligeramente cónica. La rosca 
que entra en la porcelana será de 
la misma profundidad y tres miU- 
xoetros do paso, aunque su filete 
puede ser cilindrico.

23. ,E1 diámetro dal soporta pa
ra los aisladores de suspension será 
de 14 millmetroa, y su peso 310 
gramos. Para los de tension el diá
metro será de 20 milímetros y el 
peso 1200 gramos.

La parte recta de estos soportes 
que penetra en ia madera deberá 
tormar ángulo recto con los brazos 
de la V, que han de quedar parale
los y verticales.

24. Los tensores fijos serán de 
doble Cilindro, con armadura de 
chapa y la rueda dentada de reten* 

' Clon, asi como los fiadores serán de 
liiet ro forjauo. El peso de esta par
te del aparato será de 1750 gramos, 
y en su tamizo y forma se ajustará 
exaetamenfb al modrio adoptado 
por la threcejon general de Telé
grafos.

35, Para fijar el tensor al ais- 
ladds <^ porcelana llevará esta en 
la piyte «ipertor u# casquillo de 
-fendáclon cpn dos orejas ó apéndi- 
ee« entre los que se coloca el tensor, 

' asegurándole con ana elaviÿatras
versal de al ambre.-La union de este 
casquillo á la porcelana se hará por 
atedio de ma^ do azufra y lima- 

fiarás de hierro, ú otro equivalente 
que ofrezca la suficiente resistencia 
Ajuicio del comisionado del cuerpo 
da Telégrafos.

20. Todas las piezas de hierro, 
así de los tensores como de los aisla
dores, estarán perxeotameote gal
vanizadas con zinc, presentando 
una euperfioia tersa ó igual, sin 
grumos ni rebabas que dsformen 
las aristas, y m uy particularmente 
®3jíll22^í_^’^® ^^’’^^ quedar per
fectamente limpias.

27. El contratista construirá y 
colocará el número de palomillas 
que sean necesarias para el paso de 
los conductures por las poblaciones 
y para su amarre en la proximidad 
de las estaciones, así como los ta
bloncillos de entrada en las mismas 
conforme á los que están en uso pa
ra estos casos.

28. Es obligación del contratis
ta ejecutar cuanto sea necesario pa
ra seguridad de la línea, aun cuan
do no se halle expreso dg nn modo 
terminante en estas oendiciones, 
siempre que sin separarsa de su es
píritu y recta interpretación se crea 
necesario para su estabilidad. Tam
bién queda obligado al abono da 
loa daños y perjuicios que ae causen 
en los sembrados, huertas, edifi
cios etc,, ya al construir la línea à 
por efecto del acarreo de mate
riales,

29, Los trabajos deberán em- 
pezarse álos tres meses iesJe la fa_ 
cha en que se comaoique al con- 
tratistalaaprobación de lasuhasta^ 
y quedarán terminados á los seis 
mases, contados desde la misma 
fecha.

30, Terminada que sea toda la 
línea, se hará la recepción defini
tiva por el comisionado que al efec
to nombre la Dirección general de 
Telégrafos. La reparación de tas 
averias que puedan ocurrir en la 
obra concluida y su conservación 
en perfecto estado hasta la recep
ción definitiva son de cuenta del 
contratista,

31, Recibido el aviso de ha
llarse concluida la obra, el funcio
nario encargado de la recepción 
definitiva procederá bajo su res
ponsabilidad personal ai escrupu
loso reconocimiento fie todas las 
obras; si las hallase conformes á lo 
estipniado, extenderá un acta, que 
firmada por todos im que hayan 
asistido al acto la remitirá á la Di
rección general de Correos y Telé
grafos. Si las obras no estuviesen 
con arreglo á contraía, ó su con
servación no fuese perfecta, ae sus
penderá la recepción hasta que se 
corrijan los defectos y se ejecuten 
las reparaciones necesarias. Si esto 
no se Verificase en el término de 
un mes, á contar desde la fecha en 
que la Dirección general como ni
qua al con tral ieta la nota de repa

ros, dicha Direcoioa podrá diapoaer 
qae se verifiquen por admioistra- 
cion coa cargo á la fianza prestada 

j por el contratista y al ultimo pla- 
S zo, cuyo pago quedará en sus

penso.
33. El contratista facilitará A 

los comisionados del cuerpo de Te
légrafos cuantos datos y medios le 
pidan para cerciorarse que los ma- 

| teriales y la construcoion cumplen 
1 con las condiciones de coatrata, y 
s ejecutará las correcciones y tra- 
1 bajos que dentro de lo dispuesto en 
; este pliego ie indiquen*
1 33. El contratista deberá en- 
1 fregar ai concluirse las obras, por
I cada 20 kilómetros de línea, loa 

útiles y material que sigue; un 
aparato de tender completo con su 
driza, un alicate fuerte, un marti- 

1 11o de orejea, andestorniLlador fuer- 
1 te, una tenaza de anudar con su 

hilera, dos barrenas grandes del 
calibre que corresponda á la rosca 
de los soportes, una horquilla coa 
gancho de hierro y esta de madera, 
una entenaUa, una lima triangu
lar, un biaserillo de mano y un ca
cillo para soldar, una escalera, an 
cazo para sacar tierra, un pizoa de 
cufia con cabeza de hierro, una 
barra de 15 libras y un metro 20 
centimetros de largo, con embuaa- 
dura y punta de acero, un haoba 
de mano, un escobillón para lim
piar los aisladores, 100 metro# de 
alambre de cuatro milímetro# y 
100 de cinco, 40 aisladores de Bin- 
pension, cuatro tensores y cineo 
caequillos de empalme.
, 34. Si del reo nento que se haga 
despues de concluida la línea re
sultase mayor ó menor número da 
pantos de apoyo que lo qae corres
ponde á razón fie 17 por kilómetro, 
según lo que se previene en la coa- 
fiieion 2.“ de las facultatives, aa 
compensará aumentando Ó dumi- 
nuyendo el material da repuesto 
que debe entregar el contratista 
según la condición anterior. Bea- 
peoto á los útiles no se exigirá aa- 
mento por fracciones de ménos d# 
20 kilómetros que resulten, á oo ser 
que estas lleguen A 10,000 metros, 
en cuyo caso se aomeatará un jua
go mas de herramientas.

Madrid 5 de Octubre da 1870, 
—El Director general, 0. Cruzada 
Villaamil.

Núm, 1148,

Administración Económ- 
ca de Ía provincia de Cór

doba.

Hallándose vacante por renun
cia de D. Francisco üimenez que 
le desempañaba al est anee eo E*
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oinit Real##, y debiendo proteep- 
se de conformidad con lo qua de
termina el decreto da 24 de Se
tiembre del año anterior^de 1874, 
esta Adminiatracioa lo pone en 
oonooimiento del público para qua 
en el término de ooho diae á con
tar desde la fecha de la pnblica- 
oion de este anuncio en el «Bole
tín oficial,> las personas que lo so- 
l ici ten presenten en esta oficina 
sai instancias ecompaBadas con co
pia antorisada de los documentos 
que acrediten los méritos y servi
cios qne han de reunir los intere- 
eadoB, de aouerdo con lo que pre* 
viene el decreto citado*

Córdoba 14 de Setiembre de 
1875. —Cirios Lopes de Longoria,

Núm. tu».

Lniversídad Literaria de 
Sevilla.

Diroceiop general de Instracoíon 
pública.

Negociado de Universidades.

ANUNCIO.

Sa halla vacante en la Facul
tad da Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid la cátedra 
de Hetafísioa, dotada con el eneldo 
annal de 4000 pesetas, la cual ha 
de proveerae por conoarso con ar- 
reglo á lo dispuesto en el artículo 
226 de la Ley de 9 de Setiembre 
de 1857, y en el 2,* del Regla
mento de 15 de Ëoero de 1870. 
Pueden tornar parte en este con
curso los Catedráticos numerarios 
de la misma Facultad en los otros 
distritos, y los de la sección res
pectiva de los Institutos de Ma
drid, siempre que tengan el tí
tulo de Doctor en la expresada Fa
cultad y lleven por lo menos 
tres anos de enseñanza,

Los espirantes dirigirán sus so* 
Heitudes documentadas a la Direc
ción general por conducto del De
cano 6 Director de: estsbleoimien- 
10 en que sirvan, eu el plazo im- 
prorogeble de un mes á contarse 
desde la publicación de este anun
cio en la «Gaceta.»

Según lo dispuesto en el art. 41 
- del expresado Ueglamento, este 
anuncio debe pu ó licor se en los 
«Boletines Oficiales» de las pro* 
vincias y por medio de edictos en 
todos loa establecimientos públicos 
de ensefianza de la Naoion, lo cual 
se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin mas 
aviso que el presente.

Madrid 27 de Setiembre de 
1875,—«B1 Director general,» 
Joaquín Maldonado, —-fabricado. 
^J^ eppi#: Bi fislpr, LMaúa,

ANUSCIOS.

Para desde el 15 de Agosto de 
1876 se arriendan las fincas que 
al final se manifiestan, pertenecien
tes al caudal de la Testamentaría 
del Ksemo. Sr. Duque de Medina
celi en Priego,

Las personas que quieran in- 
terarae en en arr iendo podrán en- 
teresarae de les condiciones en la 
casa administración, Carrera del 
Aguila, de dicho pueblo.

Las propuestas se harán por plie
gos cerrados que serán abiertos el 
día 24 dal presente mes á las doce 
de su mañana ante los interesados, 
para admitir la mas ventajosa.

Antes de hacer las propuestas 
se preaeutarán loa títulos de tas 
garantías que se hayan de poner al 
arriendo, pues no sati sfacieodo es* 
ta á la administraoion no servirá 
la proposición que haga el solici
tante.

FINCAS QUE sa ARRIENDAN.
La sterte núm. 13 ZabordiUa, de 

123 fanegas 3 celemines de tier
ra, situada en el Tarajal, que hoy 
labra Francisco Cipriano Povedano,

La suerte núm. 15 TorreoiUa, 
de 51 fanegas 2 cuartilloa, situada 
on al Cañuelo, que hoy lobra Pedro 
Ordóñez Alcalá.

La suerte núm. 20 Rentilla del 
Cañuelo, de74 fanegas 6 celemi
nea, situada en el Cañuelo y está 
hoy arrendada á Joan Bautista 
del Moral y consortes.

La suerte núm. 39 cerro Pe
dro Calvo, con 40 fanegas 10 cele
mines, en Fuente Tojar, y lleva 
hoy en arrendamiento Rafael Ruiz 
Puerto.

Suerte núm. 43 Erillas, de 31 
fanegas S celemines, en dicho sitio 
da Tojar, que en el día labra Ma
nuel Ruiz Siles y los herederos de 
Juan Madrid.

Y la suerte núm. 64 Peñonci
llo, de 48 fanegas 8 celeminea', si
tuada en Castil del Campo, qae 
hoy labran D. Rafael Arjona, don 
Antoaio Bermúdez y Antonio Jesús 
Cano. 0—3

j^ los decretados de 
Ayuatamieuto, 

Pliegos estados para 
la Íoruiacioa del amilia> 

' miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 

{ de Alcaldía y Deposita- 
j ria, relaciones y toda 
i clase de impresos para 

las oUciuas municipales- 
Se bailan de venta en el 

' despacho de este perió
dico 6. femando 31 y 
Letrados 18*

ARRENDAMIENTO,

Sc arrienda una haza de tierra 
de cabida dos fanegas y media, co
nocida por la del camino de Agui
lar, en el término y ruedos del 
pueblo de Benamejí, do la propie
dad de D,* Josefa García Aragou. 
Para tratar de las condiciones pue
den enteuderae en Córdoba con don 
José Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la Pierna número 3, ó con 
D. Juan Camargo y Jimenez en la 
villa de Palenciana, 3—3

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de a* 
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la libreiia 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18,

BEiSEFlCEJSClA.
Presupuestos^ liqui

daciones. cuentas men* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car* 
petas y toda clase de j 
impresos para los esta- ' 
blecimieutos de BeueU" 
cencía* Se baUau de ven
ta en la imprenta y UtO'* 
gratia del «Diario de Cór
doba, 1» Sun Fernando 34 
y Letrados 18.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades queseks 
han satisfecho por pri - 
meras obligaciones del i 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se Ita
lian de venta en el des
pacho del« Diario de Cór
doba» calle de San fer* 
Dando, 3i.

A LOS MAESTROS.

IjOS impreios para las cuentas 
de material que los maestros tic-, 
neo que presentar á los Ayunta
mientos y copiai que hou da remi
tir á la Junta provincial, w vendan 
en la imprenta y litografía del Dia. 
rio calle de Letradoi 18.

Centro Comercial.
P ropagador de la agrioolturá, da 

com creí o y de las iDdaitrlas cons
tructora, minera y fabril, bajo la ra
zón social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA* 
Oficinas cent rales, calle de Atoaba 
número 34.—Madrid.

Beta Sociedad promoverá todos 
ouantes negocios se refiéren á los 
adelantos materiales del país.

Acepta la representa cían de caá* 
quiar empresa, compañía, eorpora- 
cloQ ó particular.

Atiende A la colocación de capita- ' 
es y loe recibe an depósito y cuenta 
ear rien te con iaterés.

Para más detalles, dirigirás á los 
dichos Sros. Lopes Cervantes y com
pañía.—Atocha34.—Madrid, iü—5

GertiUcaciones de 
exención dei servi* 

cio Militar»
Se hallan de venta en 

la imprenta del «Diario 
de Córdoba,»S. Fernan
do 34 y Letrados 18.

A los Secretarios
1 DE 

1 A juntamiento.
Repartimiento y Ma

trícula* r
Los pliegos-estados 

para la tormacion la de 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter* 
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa* 
ra Municipales y con arf 
reglo a los úlíiiuos mO'* 
delos se bullan de venta 
en la iinprecta y Obrería 
del «Diario de Cordoba, * 
Letrados 18 y Sau fer* 
nando 34.

Impreabt, Hbr ría y litografía di
DURIO DE COftOOSA.
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